
ASESORES CORPORATIVOS EMPRESARIALES ACORPE, S.A..

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017
(Expresado en dólares estadounidenses)

1. INFORMACIÓN GENERAL

1. 1. Constitución y operaciones –

La Compañía fue constituida e inscrita en el registro mercantil el 6 de Marzo de 2015 en la ciudad de
Guayaquil provincia del Guayas y tiene un plazo de duración de 50 años.

Al 31 de Diciembre del 2017 el objeto social y actividad principal de ASESORES
CORPORATIVOS EMPRESARIALES ACORPE, S.A es la ejecución de actividades de
contabilidad, teneduría de libros y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de nómina,
etcétera).

Sus principales accionistas son personas naturales de nacionalidad Ecuatoriana. Véase Nota
10.

1. 2. Empresa en funcionamiento –

La preparación de los estados financieros se realizó sobre la base de negocio en marcha. Se
determinó que no existe incertidumbre alguna sobre hechos, eventos o condiciones que puedan
aportar duda significativa sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente.
Los juicios por los cuales se determinó que la Compañía es un negocio en marcha, son relativos
a la evaluación de la situación financiera actual, sus intenciones actuales y el resultado de las
operaciones.

1. 3. Aprobación de estados financieros -

La información contenida en los estados financieros al 31 de Diciembre del 2017 es
responsabilidad de la Administración de la Compañía, los mismos que han sido emitidos con la
autorización de fecha 15 de Marzo del 2018 del Representante legal de la Compañía y
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Socios para su aprobación
definitiva.

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos
estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en función a las
NIIF vigentes al 31 de Diciembre de 2017.
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2.1. Bases de preparación de estados financieros –

a. Marco normativo de información financiera

Los presentes estados financieros de ASESORES CORPORATIVOS EMPRESARIALES
ACORPE, S.A , han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) las mismas
que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas
de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se
presentan.

La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones
contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación
de las políticas contables de la Compañía.

En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las
áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados
financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales
pueden diferir de los montos estimados por la Administración.

b. Imagen fiel

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Compañía y se
presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de
aplicación y en particular, con los principios y criterios contables en él contenidos, de forma
que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la
Compañía y de los flujos de efectivo habidos durante el ejercicio.

c. Enmiendas, mejoras e interpretaciones

El IASB considera como necesarios y urgentes, los siguientes proyectos aprobados, de
aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación:



ASESORES CORPORATIVOS EMPRESARIALES ACORPE, S.A..

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017
(Expresado en dólares estadounidenses)

Norma Tipo de cambio

Aplicación obligatoria

para ejercicios iniciados

a partir de:

NIC 28 Mejoras relacionadas con la medición de una asociada o una empresa conjunta a su valor razonable 1 de Enero del 2018

NIC 40 Enmiendas referentes a transferencias de propiedades de inversión y que las mismas deben realizarse

cuando hay un cambio demostrable en el uso del activo. 1 de Enero del 2018

NIIF 1 Enmiendas relacionadas a la eliminación de las exenciones a corto plazo para los adoptantes por

primera vez con respecto a la NIIF 7, la NIC 19 y la NIIF 10 1 de Enero del 2018

NIIF 2 Las enmiendas aclaran cómo contabilizar determinados tipos de operaciones de pago basadas en 1 de Enero del 2018

NIIF 4 Enmiendas a la NIIF 4 "Contrato de seguros" relativas a la aplicación de la NIIF 9 (Instrumentos

Financieros). 1 de Enero del 2018

NIIF 9 Corresponde a la revisión final de la NIIF 9, que reemplaza las publicadas anteriormente y a la NIC

39 y sus guías de aplicación 1 de Enero del 2018

NIIF 15 Publicación de la norma "Reconocimiento de los ingresos procedentes de los contratos con los

clientes" esta norma reemplazará a la NIC 11 y 18. 1 de Enero del 2018

CINIIF 22 Aclaración sobre transacciones en moneda extranjera o partes de transacciones en la que existe una

contraprestación denominada o tasada en moneda extranjera. 1 de Enero del 2018

NIC 28 Aclaración sobre el rgistro a largo plazo de una inversión que no está aplicando el valor patrimonial

proporcional. 1 de Enero del 2019

NIIF 16 Publicación de la norma "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. 1 de Enero del 2019

NIIF 9 Enmienda a la NIIF 9 relacionada con las compensaciones negativas de ciertas condiciones de pagos

adelantados. 1 de Enero del 2019

CINIIF 23 Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las incertidumbres sobre ciertos

tratamientos de impuesto a la renta. 1 de Enero del 2019

NIIF 17 Norma que reemplazará a la NIIF 4 " Contrato de Seguros" 1 de Enero del 2019

La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las nuevas
interpretaciones antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el
ejercicio de su aplicación inicial, pues gran parte de estas normas no son aplicables a sus operaciones.

2.2. Moneda funcional y moneda de presentación –

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del
entorno económico principal en que la entidad opera (“moneda funcional”).  Los estados financieros
se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de
la Compañía.  A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses.

2.3. Efectivo y equivalentes de efectivo –

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o
inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo
inferior a tres meses y que están sujetas a un riesgo insignificante de cambio de valor también se
incluyen los sobregiros bancarios.
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2.4. Activos y pasivos financieros –

2.4.1. Clasificación:

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos
financieros a valor razonable a través de ganancias o pérdidas”, “préstamos y cuentas por
cobrar”, “activos financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros
disponibles para la venta”.  Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías:
“pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos
financieros”.  La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o
contrataron los pasivos financieros.  La Administración determina la clasificación de sus
activos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.

Al 31 de Diciembre del 2017, la Compañía mantuvo activos financieros en la categoría de
“documentos y cuentas por cobrar”.  De igual forma, la Compañía solo mantuvo pasivos
financieros en la categoría de “pasivos financieros” cuyas características se explican
seguidamente:

Documentos y Cuentas por cobrar: representados en el estado de situación financiera
principalmente por los Cuentas por cobrar a Clientes, Compañías y Partes relacionadas,
Impuestos y retenciones y Otras cuentas por cobrar. Son activos financieros no derivados
que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se
incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados
desde la fecha del estado de situación financiera.

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los
costes de transacción que le sean directamente imputables, y posteriormente a costo
amortizado. Para los créditos comerciales con vencimiento inferior a un año se valoran,
tanto en el momento de reconocimiento inicial, como posteriormente por su valor nominal
siempre que el efecto de no actualizar los flujos no sea significativo.

Otros pasivos financieros: representados en el estado de situación financiera por
Obligaciones de porción corriente a Largo Plazo, las Cuentas por pagar a Proveedores,
Compañías y Partes relacionadas, Impuestos y retenciones y Otras cuentas por pagar. Se
incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados
a partir de la fecha del estado de situación financiera.
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2.5. Impuesto a la renta corriente y diferido –

El impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata
de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio.

a) Impuesto a la renta corriente

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el
impuesto por pagar exigible.  Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de
impuesto del 22% de las utilidades gravables, no obstante, la tarifa impositiva se incrementa
al 25% sobre la proporción que corresponda a la participación directa o indirecta de socios,
accionistas, beneficios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de
menor imposición.

Si dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la Compañía será del 25% o en
el caso de la presentación tardía e incompleta del Anexo de Socios, Participes, Accionista y
Miembros de Directorio. Si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente tendrán una
reducción de 10% sobre la tarifa impositiva de conformidad con lo citado anteriormente.

b) Anticipo de Impuesto a la renta

A partir del ejercicio fiscal 2011 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas
el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de
los ingresos gravables y 0.4% de los activos.

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor
que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo,
a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual
podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo.

Con la entrada en vigencia del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos, el 09 de Enero de 2017, se sustituyó
el artículo 78 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario
Interno, referente a los casos en los cuales puede solicitarse exoneración, reducción o
devolución del anticipo al impuesto a la renta.

El segundo inciso del mencionado artículo dispone que las personas naturales y las
sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y las sociedades; podrán solicitar al
Servicio de Rentas Internas la devolución de lo pagado por concepto de anticipo del
impuesto a la renta, y que la Administración Tributaria deberá, hasta el 31 de Mayo de cada
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año, emitir la resolución de carácter general para fijar las condiciones y procedimientos para
efectuar la mencionada devolución.

El 15 de Febrero de 2017, el Servicio de Rentas Internas expidió la resolución No. NAC-
DGERCGC17-00000121 publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 953 de
Marzo del 2017, por medio de la cual establece el Tipo Impositivo Efectivo (TIE) promedio
de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y fija las condiciones y procedimientos para la
devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio
fiscal 2016.

Conforme a lo establecido en la resolución, para acogerse a este beneficio, los contribuyentes
deben evidenciar en su declaración de Impuesto a la Renta que presentarán hasta Marzo y
Abril de 2017 (según corresponda), lo siguiente:

 Que el anticipo pagado sea mayor al Impuesto a la Renta causado.

 Que su tasa impositiva efectiva (TIE) individual (resultado de dividir el anticipo
pagado para el total de ingresos) sea mayor a la tasa impositiva efectiva (TIE)
promedio que para el caso de sociedades es de 1,7% y para personas naturales es de
1,2%.

 El valor de la devolución corresponde al excedente entre el TIE individual y el TIE
promedio establecido por la Administración Tributaria; sin embargo, en ningún caso
el valor de devolución puede ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el
Impuesto a la Renta causado.

 Una vez realizada la declaración de Impuesto a la Renta hasta Marzo o Abril de
2017, los contribuyentes pueden solicitar su devolución cumpliendo los requisitos
establecidos por el Servicio de Rentas Internas.

Durante el año 2017 la Compañía registró como impuesto a la renta corriente el valor del
impuesto a la renta causado.

a) Impuesto a la renta diferido

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre
las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus
respectivos valores mostrados en los estados financieros.

El impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido
promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables
cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se
pague.
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Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable
que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias
temporales.

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos
corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la
misma autoridad tributaria.

La circular No. NAC-DGECCGC15-00000012 de fecha 04 de Diciembre del 2015 publicada
en el Suplemento del Registro Oficial No. 653 del 21 del mismo mes y año, indica que “la
aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la determinación de la base
imponible sujeta al Impuesto a la renta, se rige por las disposiciones de la normativa
tributaria vigente sin encontrarse prevista la aplicación de una figura de reversos de gastos
no deducibles, para dichos efectos. Aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos
pasivos como no deducibles, para efectos de la declaración del Impuesto a la renta en un
ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejercicios fiscales futuros.

Al 31 de Diciembre del 2017 la Compañía considera que no se han producido diferencias
temporales, entre las bases tributarias de los activos y pasivos y sus respectivos valores
mostrados en los Estados financieros, que generen un activo o pasivo adicional por Impuesto
a la renta Diferido.

2.6. Beneficios a los empleados –

a) Beneficios sociales de corto plazo: Se registran en el rubro de pasivos acumulados del
estado de situación financiera y corresponden principalmente a:

i) Beneficios sociales (Décimo tercer y décimo cuarto sueldos): Se provisionan y pagan de
acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador.

2.7. Provisiones corrientes –

Las provisiones representadas en el estado de situación financiera, principalmente por beneficios
sociales e impuestos se reconocen (i) cuando la Compañía tiene una obligación presente, ya sea
legal o implícita, como resultado de sucesos pasados; (ii) es probable que vaya a ser necesaria una
salida de recursos para liquidar la obligación; y (iii) el importe se puede estimar de manera
confiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración,
a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la
obligación.

2.8. Reserva proveniente de la adopción por primera vez de las “NIIF” –
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Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de
Información Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados
acumulados, subcuenta Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de
las “NIIF”, que generaron un saldo acreedor éste sólo podrá ser capitalizados en la parte que
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las
hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía.

2.9. Reconocimiento de Ingresos –

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de sus
productos en el curso normal de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de IVA, rebajas
y descuentos otorgados.

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos
fluyan hacia la Compañía puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la Compañía hace entrega
de sus productos al comprador y en consecuencia transfieren, los riesgos y beneficios inherentes a
la propiedad de esos bienes y no mantiene el derecho a disponer de ellos, ni a mantener un control
sobre los mismos.

2.10. Reconocimiento de Costos y Gastos –

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Se reconocen a medida que son incurridos,
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más
cercano en el que se conocen.

2.11. Compensación de saldos y transacciones –

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco
los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. Los ingresos y
gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, contemplan la
posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto o
de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en la
cuenta de resultados.

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS

La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las
estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basados en la
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas
condiciones.
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Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes
para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que
requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.

4. ADMINISTRACION DE RIESGOS

4.1. Factores de riesgos financieros

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos
de mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de administración
de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en la gestión y diversificación del
mercado en que opera y en la gestión de los gastos de operación, además de los riesgos
relacionados con la obtención de crédito para garantizar su liquidez y sus inversiones. El
programa tiene por objetivo final minimizar potenciales efectos adversos que estos riesgos
podrían generar en el desempeño financiero de la Compañía. La administración de riesgos
está bajo la responsabilidad de la Gerencia de la Compañía.

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Categorías de instrumentos financieros - A continuación se presentan los valores en libros de cada
categoría de instrumentos financieros:

Activos financieros medidos al costo:
Efectivo y equivalentes de efectivo               10.907 -

 Activos financieros medidos al costo amortizado:
Documentos y cuentas por cobrar

Clientes               34.260 -

Compañías y partes relacionadas               12.508

Otros               57.021

Total activos financieros            103.789                         -

Pasivos financieros medidos al costo amortizado:
Documentos y cuentas por pagar

Proveedores                 4.910 -

Porción corriente deuda               70.000                         -

Total pasivos financieros              74.910                         -

El efectivo y equivalentes de efectivo, Clientes, Cuentas por pagar a Proveedores, Cuentas por pagar a
Compañías y partes relacionadas y la porción corriente de deuda se aproximan al valor justo, debido a
la naturaleza de corto plazo de éstos instrumentos, en los activos y pasivos no corrientes, dado que sus
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condiciones y tasas de interés son las de mercado, se considera que las mismas se encuentran a valor
razonable.

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Composición:

US$

Bancos 10.907

Los saldos antes expuestos no tienen restricción o gravamen alguno y son de libre disposición al cierre
del periodo. Las cuentas corrientes pertenecen a bancos locales.

7. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES

Los Documentos y cuentas por cobrar - Clientes que se revelan en el Estado de Situación Financiera se
clasifican como activos financieros que se miden al costo amortizado para aquellos vencimientos
superiores a 365 días.  Todos los saldos son clasificados como activos corrientes. El período de crédito
promedio sobre la venta de servicios es de hasta 90 días. No se hace ningún recargo por intereses
sobre las cuentas comerciales por cobrar después de la facturación.

8. IMPUESTOS

a) Situación Fiscal

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años
posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración de Impuesto a la renta,
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. Los años 2015 al
2017 inclusive aún están abiertos a una fiscalización.

b) Impuesto al Valor Agregado (IVA) –

Debido al tipo de servicios que presta la compañía, la transferencia de los bienes comercializados
por la Compañía son gravados a la tarifa del 12%.

c) Reformas Tributarias -
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El 29 de diciembre del 2017 se publicó la “Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía,
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de
Reactivación de la Economía)” en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150. Las
principales reformas que entrarán en vigencia en el 2018, están relacionadas con los siguientes
aspectos:

Eliminación de la obligación de contar con un estudio actuarial para sustentar la deducibilidad de
los gastos de jubilación patronal y desahucio. Sólo serán deducibles los pagos por estos
conceptos siempre que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores.

 Aumento de la tarifa general de Impuesto a la Renta del 22% al 25%. Para los casos de
sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte
correspondiente a dicha participación.

 Cambios en los criterios para la reducción de la tarifa del Impuesto a la Renta por la
reinversión de utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta del 10% sobre el
monto de utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras
habituales; ii) a las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector
manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) aquellas sociedades
de turismo receptivo.

 Reducción de tarifa de impuesto a la renta para micro y pequeñas empresas o exportadores
habituales del 3% en la tarifa de Impuesto a la Renta. Para exportadores habituales, esta
tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o
incremente el empleo.

 El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el
anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre que se
verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también para el cálculo
del anticipo del Impuesto a la Renta se excluiría los pasivos relacionados con sueldos por
pagar, décimo tercer y cuarto sueldo, así como aportes patronales al seguro social
obligatorio.

 Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema
Financiero de US$5,000 a US$1,000, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de
crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico.

 Se establece la devolución del Impuesto a la Salida de Divisas para exportadores habituales,
en la parte que no sea utilizada coma crédito tributario.

De acuerdo con la Administración de la Compañía, las principales reformas con impacto a partir
del año 2018 son: a) el incremento en la tasa del Impuesto a la Renta del 22% al 25%; y, b) los
gastos para cubrir provisiones de jubilación patronal y desahucio no serían deducibles.

d) Precios de transferencia -
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De conformidad con lo publicado en el Registro Oficial # 511 del 29 de Mayo del 2017 se emitió
la Resolución No.NAC-DGERCGC15-00000455 del 27 del mismo mes y año, dicha norma
incluye lineamientos y las normas tributarias que incorporan el principio de plena competencia
para las operaciones realizadas con partes relacionadas.

Por su parte el Servicio de Rentas Internas solicita a los sujetos pasivos que, no estando exentos de
la aplicación del régimen de precios de transferencias conforme a la Ley de Régimen Tributario
Interno, dentro de un mismo período fiscal, hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
en un monto acumulado superior a US$3.000.000 de dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica se prepare y remita el Anexo de operaciones con partes relacionadas.

Si tal monto es superior a los US$15.000.000 de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas así como también el Informe
Integral de Precios de Transferencias.

Se incluye como parte relacionadas a empresas domiciliadas en paraísos fiscales, así como
también se determinan ciertas excepciones tales como operaciones no contempladas para efectos
de este requerimiento. Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto causado superior
al 3% de los ingresos gravados y que no tengan transacciones con paraísos fiscales o exploten
recursos naturales están exentos de la referida normativa. El indicado Anexo de Operaciones con
Partes Relacionadas y el Informe Integral de debe ser remitido hasta el mes de Junio del próximo
año.

Finalmente la declaración de Impuesto a la renta anual incluye declarar las operaciones de activos,
pasivos, ingresos y egresos con partes relacionadas. La Compañía no excedió los montos
determinados por la Administración Tributaria para la presentación del Anexo de Operaciones con
Partes Relacionadas ni el Informe Integral de Precios de Transferencias.

e) Conciliación del resultado contable - tributario

Una reconciliación entre la Utilidad según Estados financieros y la Utilidad gravable, es como
sigue:



ASESORES CORPORATIVOS EMPRESARIALES ACORPE, S.A..

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017
(Expresado en dólares estadounidenses)

Utilidad del Ejercicio 7.792

( - ) Participación de los trabajadores (1.169)

6.623

Diferencias permanentes

( + ) Gastos no deducibles 4.271

  Utilidad gravable 10.894

Tasa de impuesto a la renta (1) 22%

Impuesto a la renta causado (2) 2.397

Anticipo mínimo de Impuesto a la renta 1.265

Impuesto a la renta corriente (3) 2.397

Impuesto a la renta diferido -

Gasto de Impuesto a la renta del año 2.397

(1) La Compañía determinó la tasa del IR del 22% considerando que ha cumplido con todas las
formalidades societarias y tributarias relacionadas con los Administradores, Accionistas, Socios,
Partícipes y miembros del Directorio, incluidos en el anexo APS.

(2) La Compañía consideró como gasto del Impuesto a la renta, el monto determinado en la
conciliación tributaria (impuesto causado) pues está exenta del pago del anticipo mínimo para el año
2017.

(3) Al 31 de Diciembre de 2017 la Compañía consideró como gasto del Impuesto a la renta, el monto
determinado en la conciliación tributaria.

9. OBLIGACIONES PATRONALES

a) Obligaciones patronales de corto plazo:

Composición:

US$

Beneficios sociales (1)       9.261

      9.261

(1) Representa los derechos a décimos, fondos de reserva y los feriados progresivos acumulados
y compensaciones laborales reclamadas por los empleados.
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10. CAPITAL SOCIAL

El capital suscrito y pagado de la Compañía comprende 800 participaciones ordinarias y nominativas
de valor nominal US$ 1.00 cada una, íntegramente suscritas y pagadas, siendo la composición
accionaria del capital pagado el siguiente:

Castro Vera Jonathan Joel Ecuatoriana 80 10,00%

Porras Limones Alfredo de los Angeles Ecuatoriana 640 80,00%

Toral Flores Vicente Alejandro Ecuatoriana 80 10,00%

800 100%

Reformas a la Ley de Compañías en el Ecuador requieren que los representantes legales de las
compañías presenten información de los accionistas extranjeros de las compañías con indicación del
dueño de esa empresa así como de sus directores. La Compañía no califica para presentar esta
información.

11. EVENTOS SUBSECUENTES

Entre el 31 de Diciembre del 2017 y la fecha de emisión de estos estados financieros (15 de Marzo del
2018) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener
un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos.

* * * * *


